
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2022) 
 

SEGUNDA INSTANCIA 
(APELACION SENTENCIA) 

 . 
 
REFERENCIA: ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 
Radicado:  No. 110010800008-2021-04744-01  
Demandante: STEFANNITH OSPINA BOCANEGRA y OTRO 
Demandado:  HDI SEGUROS S.A. 
  
  
 De conformidad con lo normado en el artículo 12 de la ley 2213/2022, 
se DECLARA DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia dictada el 25 de febrero de 2022 por la 
Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera 
de Colombia, como quiera que no se sustentó el recurso dentro del término 
concedido en auto del 19 de octubre de 2022. 
 
 Obsérvese que el recurrente allega correo electrónico del 26 de octubre 
de 2022 donde dice aportar la sustentación de la apelación de la sentencia, sin 
embargo, omitió adjuntar al correo el archivo contentivo de la sustentación que 
enuncia y aportarlo al expediente. 
 

En firme este proveído, por secretaría devuélvase el expediente digital 
al lugar de origen. OFICIAR. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

ET 
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